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REGLA1VIENTO 

C:\PITGLO PRDIERO 

DE LOS SER\'lClOS DE LA D'!PREXTA 

Artículo r. 0 La lnuprenta Prm·incial _es una De
pendencia ele la Excma. Diputación. dedicada: a la 
imprc~ión del JJOLE.TI:S: OFICIAL. de las listas 
clcctoralt s y de c.uantos docum entos y trabajos sean 
precisos -para las <le¡penclencia,, ele la Diputación. Tam
bién podrá dedicarse a la conkcción ele trabajos 
para particulares o enti dades. previo acuerdo de la 
Excma. Diputación Provincial y con sujeción a la 
regulación y tarifa que por la misma se apruebe. 

En tocios lns trabajos se pondrá como pie de 
irl"(prenta. el ele !111pr('11fa de la Dip11tació11 Pro
,,inciaf. 

Art. 2. 0 .\demás de los sen·icios indicados en 
tl artículo anterio r. la [111prenta Provincial tendrá 
carácter ele Esrncla Tipoyráfica. en la que recibirán 
vn~c·11an za ]()S acogidos en los Establecimientos hené
Jicos ck la Diputación [)rm·i ncial. 

.\rt. 3.<' Todo~ los trabajos que se real icen en los 
talleres ele la Imprenta Pro\·incial estarán bajo la 
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dirección cle1 Regente y la responsabilidad del Admi
nistrador ele la misma. 

Los originales que se faciliten por las distintas 
dependencias ele la D~putación. se irn,primirán previa 
la Orden del Sr. Secretario. 

Art. 4.0 La organización _v funcionamiento de 
la Imprenta Provincial se regirá por las normas esta
blecidas en el presente Reglaanent0. y. en su defecto. 
por los acuerdos que aclo¡pte la Excma. Comisión 
Provincial o la Diiputación en pleno. 

CAPITULO II 

DE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 

SECCIO. PRIMERA 

DE LA AD1IT:S ISTRACJON 

Art. 5.º La Administración del BOLETlN 
OFICIAL e Imprenta Provincial. estará a cargo ele 
un Jefe rl r Negociado que cl t: signará la Excelentísima 
Cómis:ón Provincial. y que percibirá sus haberes con 
cargo a la Imprenta . 

.A rt. 6.0 Incu,mbe a la Administración de la 
Imprenta Provincial: Llevar la contabilidad, mante
ner correspondencia, hacer y recibir pedidos. formu
lar ,presupuestos, fijar precios y aplicar tarifas, con 
asesoramiento del Regente: cuidar ele la cobranza 
puntual ele facturas y recibos de suscri¡pciones y 
anuncios . y , en general. cuanta ,operaciones encajen 
en el carácter administrativo de su función. 
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Art. 7.0 Todos los documentos que tengan que 
imertarse en el BOLETIN OFICIAL y los trabajos 
que se encarguen a la Imprenta Provincial, seráu 
decretados por el Sr. Secretario, y , una v-ez regis
traidos. se enviarán al Administrador de la Imprenta. 
Se exceptúan de este requisito aquellos documentos 
de carácter oficial, cuya inserción y -publicación corres
ponda ordenar al Exorno. Sr. Gobernador Civil ele 
la provincia . 

Art. 8.0 El Administrador pasará nota mensual 
al Sr. Interventor de las altas y bajas por suscrip
ci ones y de los anunci os y tra:bajos que se hubieren 
encargado a la Imprenta. • 

Art. ().º Mensualmente se formará por la Ai:lmi
nistración un índice cronológico de las materias publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL. 

Art. IO. Para las suscripciones y anuncios regira:ri 
los precios que se consignan en la tarifa adjunta a este 
Reglamento. la cual podrá ser reformada por la 
Excma. Comisión cuando lo considere necesario o las 
circunstancias lo aconsejen. 

Las reformas ,que se introduzcan en las tarifas, 
deberán ser publicadíl,s en el BOLETIN OFICIAL 
para general conocimiento. 

SECCION SEGUNDA 

DF. LA lNTERVENCION y CONTABILJDAL 

Art. 1 r . La fiscalización de la contabili<lad y 
régimen económico de la Imprenta, corresponde al 
Sr. Interventor. 
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:'\rt. 12 . La con tabil idad se ajustará al sistema 
llamado el e partid2 doble. y como libros principales 
se ll evarán: el Diario. ~r[ayor y el de Inventarios 
y Balances. a más de los auxiliares que se consideren 
precisos a la mayor claridad de la misma. Entre estos 
últimos figurarán: un li bro llamado de ·' .-\lmacén ". 
en el que diaria y claramente se anoten las altas y 
bajas de materiales y efectos. a fin de conocer en 
todo momento las cantidades existentes de todos y 
cada uno de ellos. lín talonario registro. donde orde
nada y claramente se consigne por triplicado todos 
los pedidos v encargos que se con fíen a la I mprenta 
Provincial. su cuantía e im,porte. cuyos talones se 
destinarán : uno al interesado . otro al Regente ¡para 
su ejecución y val oración, quedando la matriz a los 
efec tos de regi stro y para su contabilización. 

En otro libro registro se deta llarán todas las 
suscripciones y anuncios en el BOLETI:-J OFICIAL, 
hechos por Ayuntamientos y particulares . 

Art. 13. Económicamente la I mprenta se des
envolverá con ahsol uta autonomía e independencia 
del Presupuesto provincial: en éste sólo habrán ele 
liquidarse como ingresos los beneficios líquidos que 
se obtengan . 

. -\rt . 14. _,.\ los efectos del artículo precedente, 
la Imprenta esta.rá dotada de un capital de CIENTO 
VEII\'"TI Cl~CO MIL PESETAS, constituído por 
maquinar ia. enseres. material. mobilia rio. metálico y 
demás que fo rman su activo. cuya cuantía Figurará 
en la cuenta de bi,cnes y propi edades ele la Excelen
t ísima Diputación Provincia]. 
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_-\rt. 1 j. Con el G,¡;ital as;g;1acLJ en el art;culo 
anterior. la Imprenta deherú atender a su dese'1Yol
Yirni ento y admini~tración. sin que en ningún caso 
su funciun:!1,iii·nto pueda implicar gaqo alguno para 
Ja Ex.:nia. ! )i;nitación . L nic:c.mente en casos e-~cep
cionales. 11:•ra :ic1c¡ uirir maquinaria inclispensahlc. com
pra ele 111a1criale~ o pago ele jcmdcs por trabajos 
t>xtraorclin,t;-ios de 111;.iyor importancia, poclrí,-l la 
Excma. C0111:,-,ió11 acordar la entr,ga de cantidades 
a. la Tmpren:a. pero ;;iempre con carácter de préstamo 
reint egrahk a plazos d::-termiuaclos .. -\ esto~ ef'. ctos. 
y ..:uando S'.l!"giere esa '1 ·cesiclacl. por el Sr. :-\d111i1 is
trador ~;,- f:rn11ulará una '';\frmori,L" que razone la 
nccesich:cl cl'."I préstamo. su im·e;-sión . phzos y forma 
de reintegro. 

Art. 16. :.\nualme1lte. y con fecha 3r ele Diciem
bre. S"' f ormalizarú el .T 1wentario y Balance corres
pondiente al ejercicio tinado. al objeto de conocer 
el estado de situación \. determinar los beneficios 
obtu1iclos en el mism l.· lo que se refiejarú en una 
Memoria de la .-\c!mini:;tración. 

Art. 17. Todos los años se hará una amortiza
ción del TO por roo en la maquinaria y enseres de la 
I1nprenta . 

Art. 18. De los beneficios que anualmente se 
obtengan. se dispondrá en la siguiente forma : 65 por 
TOO para la Excma. Diputación Provincial (Estahleci
mientos Reunidos); 25 por roo para fondos de reser
va; .=; por 100 para el Regente. y 5 por 100 para el 
Administrador . 

.-.\rt. 19. La Comisión Provincial conocerá tri-
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rnc,tralrnlnte un a\·a11ce de la marcha del ejercicio 
y podrá. ~egún lo permitan las disponibilidades eco
nómica~. disponer -de cantidades a cuenta de los 
hrneficios que se suponga puedan producirse al final 
del ejercicio. 

A.rt. 20 . L a Caja ele la Imprenta será llevada de 
manera autó110111a por el Sr. D ~positario proYincial, 
a quirn c!i;uiamentc el Sr. A.dministrado1· hará entre
ga. medi ante n-cibo. de la,: canticlades íntegras que se 
hagan efccti\·as . solicitando del mismo y en igual for
ma el pago de lo~ gastos que justiti.cadamcnte hayan 
de realizarse . 

C \ l'ITl~LO lJ 1 

DEL PERSO:\'AL 

SECCIO>J PRIJ\JER ..-\ 
• 

DlSPO~!ClOXES GEXER.-\I.F.S 

Art. 2 1. 1::1 personal de la Imprenta Provincial 
lo nombrará la l~xcma. Comisión a instancia del 
Sr. :\clministrador. y se compondrá: 

1 ° D e un Administrador. 
2. 0 De un Regente. 
3.º Del personal técnico y obrero que exijan 

las necesidades del servicio, y siempre con sujeción 
a la plantilla aprobada por la Excma. Comisión 
Provincial. 

Art. 22. Toda la plantilla del personal percibirá 
sus haberes en concepto ele jornai. con exceipción del 
Sr. Administrador, que- los percib irá en concepto de 
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·;;ueido. rigiéndose para ello .por las di~posiciones esta
Nccidas en el :Reglamento de Funcionarios Adminis
'tratiYos. 

Hahrá además. rnrno educandos. el número de 
;acogidos del Colegio l)rovincial que fij e la Excelen
tísima Comisiól'. teniendo en cuenta la edad , aptitu
,dl s y grado de •instrncción 

La Comisión Pro\·Íncial fijará la retribución que 
;:e deba asignar a cada educando. y señalará la parte 
ele aquélla que percibirán en metálico y la que se 
les ingrcsará en Libretas ele la Caja P ostal de Aho 
rrri:;. de las que no podrán di "poner hasta su emanci-

·pación legal. 
: \rt. 23. Todo el personal a1ecto a la Imprenta 

l 'ro vincial e,;tá obligado a realizar los traJbajos ordi
narios .,· cxt raonlina1·ios a las ho1·as que el servicio 

·10 exi ja y con arreglo a las disposiciones vigentes 
,;obre jornada legal ele trabajo. 

l ,a fijación de horas. así ordinarias como extra
ordinarias. se hará por el Sr. Secretario. a propuesta 
funcla111entada del Administrador . Durante las horas 
de trabajo ningún empleado podrá suspenderlo o 
~al ir dei taller sin la autorización del Regente. ·• 

. \ rt. 2..J.. Cuando las ci 1-cunstancias o trabajos 
ex traordinarios lo requieran , el Administrador podrá 
proponer al Secretario el nombramiento de :personal 
temporero y eventual . justificando las razones de la 
propuesta y determinando el jornal que se debe asig
nai-. El Secretario ele\·ará la pro.puesta. con su in fo,. 
me. a la Excma. Comisión. que resolverá en definitiva, 
.()_vendo al Diputado Visitador ·c1el servicio. 
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Art. 25 . Si por necesiclacle;, u.gentes del ser
vicio fuese neceoario prolongar el ti-abajo más hora;. 
de las señalarlas para la jornada ordinaria. se llevará 
a efecto este aum,'nto en la misma. atemperándose ,:t 

lo que ,;obre el particular estabkzca la legislación. 
general del Estado. 

La propuesta, justificada. se elevará par el 1\clmi
nistrador al Sr. Secretario. v éste, con su ínforme, 
la eleYará a la Excma. Comisión para su resolución 
clefinitiYa . 

. \rt. 26. Lo~ maquinistas. cajistas. aprendices 
y repartidores . serán responsables de los ob jetos que 
se les entreguen y se corregirán a su costa los desper
fectos que por su negligencia se ocasiomn. 

Realizarún cuantos trabajos les ordene el Regente 
de la Imprenta. 

El aprendiz o cajista a quien se le encomiende la. 
función ele marcador, estará. además. obligado a cui
dar personalmente de la limpit'za y conservación ele 
las máquinas. a preparar el p,Lpel. tinta y rodillos y a 
procurar que las impresionts se saquen con limpieza .. 

CA i>ITULO n-
DEL REGE:-;cTE 

Art. 27. Al frrnte de los taJieres de la Im-
prenta ProYincial habrá un Regente, que será el Jefe· 
inmediato del .personal y estará a las inmediatas órde
nes del Administrador. 

Art. 28. El cargo ele Regente de la J mpren ta:. 
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Provincial ~e prm·ee rá directamente por la Excelen
tí sima Comisión Provirtcial, rnecli-ante concurso públi
rn anunciacto cP el BO 1 .ETIX OFICIAL ele la pro-
nnc1a. 

JJara tornar pa rte en el concur~o será preciso haber 
q1111pliclo yeinticinco <tños y no exceder de cincuenta. 

En ('.] concurso s;: establecerá la preferencia a 
fav Jr de los empleados que Yengan prestando sus 
cen·icios en la Tmprrnra Provincial y a los que hubie
ren ~:do ;,cogidos de los Establecimientos Reunidos 
dr la Ben ~ fic encia Provincial. siempre que no tengan 
.nuta alguna desfavorable en su expediente. 

También se establecerá la preferrncia a favor de 
!os que hubieren (nsempeñ2clo la je fatura o dirección 
.<le alguna impren '.-: de esta ciudad. 

·\ rt. 2<). L~· ·.xcma. Comisión Provincial está 
f acu1tada para :: .. pliar las condiciones ~- requisitos 
cx:gibL·s al que h2ya de desempeñar el cargo de Re
gente y que. como mínimum. quedan establecidas en 
el a rtículo anterior . 

. \,-t. 30. El sut1do asignado al cargo será fijado 
en cacla caso por la E. ·cma. Comisión al anunciarse 
el concurso. 

_..\ rt. 3 1. Serán obligaciones del Regente de la 
1 mprenla ProYincia 

1 .° Cuidar y hacer cu:dar con el mayor esmero 
del mat· r ia! de la m; sm ,t. dando cuenta al Sr. Aclmi
ni strndor ele las anorm '.rl idades que observe. 

2.t' Perman ece·· y ,·i;:ri'.ar que permanezca el per
..:1mal tluranre la, horé:, ordinarias y extraordinarias 

,rJLtt' se clesignen. sin clistraer!:'e de su. trabajos . 
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3.0 Distribuir el trabajo entre el personal a sus 
órdenes. según las aptitudes ele cada uno, cuidando, 
que al suspenderlo diariamente se· recojan y queden 
a la vista los originales. 

_¡. .0 Recoger diariamente ele! Administrador, con 
la debida oportunidad. los originales que hayan ele · 
ser publicados en el BOLETI\T OFICIAL. . 

5.0 Presentar en el Gobierno Civil. Secretaría ele 
la Diputación y Dependencias correspondientes. las . 
pruebas de los trabajos que se le hubieran encomen-
dado. · 

6.0 Responderá ele las faltas que se cometan por· 
el personal de la Imprenta. a no ser que no hubiera . 
dacio lugar a ellas ninguna extralimitación u omisión 
ele su ·parte. Cuidará asimismo ele que la Imprenta, 
maquinaria ·y enseres se encuentren siempre en buen 
(Staclo ele limpieza y conservación . debiendo dar 
cuenta ele la~ anorrnaliclacles que observe al .'\.dmini~
t rador . 

CAPlTlJLO \-

DE LOS El)CCA:-; OOS 

1\rt. 32. Los a.cogidos del Colegio Provincial que · 
se destinen al taller ele la Imµrenta. duberán h,Lber 
adquirido los conocimientos ele la enseñanza elemen-
tal. principalmente la lectura. la Geometría y 1a Gra
mática. y de ésta en especial la Ortograffrc. sin per
juicio ele consolidar y a111pliar esos conocimientos en 
la Escuela ele adultos. 

De la enst·ñanza. tanto teórica como préÍctíca, es-
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tará e11cargaclo el l{egcnte. auxiiiado por lus demás 
oµerarios. , - en lo que creyese com·e11iu1te . por los 
aco6idos que tengan a,ptitucl para eih . · 

.\_rt. 33. El t2ller ele la Imprenta se di,·icle . para 
los ( f ectos ele la enseiíanza. en dos -secciun<::s: la ele 
caji~tas y la de maquinistas. Las dos ,ecciones serán 
rnolirn de aprendizaje para los acogidos acbcritos al 
tailn . 

. \rt . 3--1-- La enseíi:L11za ele 1,L secció11 de cajistas 
se "di1·ide en los cu;ttro grupos ,,iguientes : 

Primer grupo: Se clalicará a aprender la ,aj,1, 
doblar y fa jar el B OLETI ~ OFICL\L y pliegos de • 
obras. coger papel en las máquinas. componer algo de 
origi1nks impresos. sacar pruebas. mojar el papel para 
las 111:smas. bruzar los moldes de que se obtienen di
chas pruebas. orelt.nar y distribuir regletas. lingotes 
y cuadrados huecos. seleccionar las rayas de bronce y 
~listrii,uir algo ele compusición seguida . 

. -'.. lus comp¡·enclidos en este grupo se les de,-;ignará 
con éÍ ;10111hre de aprendices . Estarún encargados ele 
la Lnpieza del taller. cuidando de recoger antes cuan• 
t~-.s let ras. espacios. raya~. adornos. regldas y material 
de i: nprenta huhiera por d suelo . re1·isando al efecto 
la basura antes ele echarla al ~itio para ella clesti11aclo. 

SLgnnclo grupo : Los perlenecientcs a él haú de 
p;•decciunarse en la composició11 seguida de imp:-esos 
v en la clisrribución <le letra en la caja : se i11strnirún 
~n ía distribución de cuadrado~ ele i1~1 p rbi<Jn y rayas 
de bro:1ce en las respectivas cajas. y · en la composición 
ck· rem iendos que i1ü sean muy complicados. siendo 
impre~o el original. 
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J ,os co111prendidos en c~te gn,po deberán aprender 
a conocer los cuerpos y disti11gui·· las diferentes clases 

• ck tipos. raya·,. regletas, orla:, y cb11ás •naterial del 
t:J1:;r y ca ias donde cac!a titular se cnc11 ntra: como 
ignaln~ent; a Yencer las diíicultades del ;111,nuscrito en 
la c,¡mposisción seguida. e iniciarse en la accidental 
110 11lll\" difícil. 

l ,:ls .ele este grupo se c~1carg~rán de la corrección 
e;, e: molde de sus n·s1x:ctirn~ pruebas, que les entre
ga•·;Í el l~egente. expl;c:índoie: YerbalmentC' los errores 
d·. cH ícil interpretación. para CJlH' siendo ellos quienes 
enmiendrn sus propio~ clefl'c\llS. no ntch·an a incurrir 
en les mismoc:. 

Tercer grupo: Durante su permanencia en él. se 
perf .·ccionarán en .la compns'ción seguid;, de original 
manuscrito. en la especial de todas clases. estados, 
mod:::lación. membretes. portadas. anuncios, factura , 
tar jc;as . obras. etc., aprendiendo igualm' 1',e a montar 
el BOLETT :\ OFICIAL y lo, demás trabajos que se , 
impriman C'll el E,;tablecimiento. 

Jl2.j-> la inmediata dirección del R:g: nte, apren
derán.a calcular los cíceros y puntos c1uc ~-1 in~ estados 
o nnc\elación ha ele clarse a cada ca~iJ1a nara que el 
ajus'.e se h,1ga a un dderminado 1úmern ele cíceros 
o lír~as. c,>mprendicnclo el g-rueso de las rayas que se 
emplean y lijando Un1hién la 111cclida del molde, para 
de e:".ta manera aprender a facilitar el trahajo al en
c:i.rg;1do de la' co11fec ión del mnldc. 

Cuarto g rupD :· Los acogido" p('.n;•nccientes a este 
grup,> ampliarim los conocimientos adquiridos en el 
ante··inr. y t l ]{cgente ln~ ejercitará teórica )'. prácti-
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camt"nte en la., siguientes materias: corrección de 
vruebas. atendiendo él misnlo al original; distribución 
de b1anrns en los título,;: graduación en las 111árgE11es 
ele toda clase ele: trabajo,;: composición de moldes con 
~uplidos y contramoldes para clos o 1.nás tintas: im
portancia ele las palabras y f nl~és de un encabeza
miento para la anrtacla elección ele tipos en armonía 
crm las reglas tipográfic-,s y el buen gusto; estticlio 
e imitación a la vista cle los modelos extranjero y 
e~1nñoles más acabado, y nuenis. a fin de qu~ adquie
ran hábitos artbticos: combinación ele Yifíetas y orlas 
dentro de lo que permita el material cli ·ponible: sefía
lamiento ele defectos en ios tra.ha_io~ incorrectos. espe
cialmente en re.menclería: mann factura del libro en 
tocios sus a~pectos: nomenclatura y contahiliclad de 
los papeles, tanto ele marcas espaiiolas como c-xtran
jera~. con expresión del tamaiio ex2.cto en centíme
tros segú'l su nombre y precio aproximado; casado 
<.: imposición de tocia clase de moldes; los colores apli
cado" a la imprenta; cálculos razo11a<los para formar 
vresupuestos ele obras y precios. de los trabajos má · 
corrieJ1tes y ele1J1ás conocimientos que debe pose:.r 
1111 C()mpleto cajista. según las exigencias y corrientes 
<L la moderna tipografía. 

_ \ los comprendidos en ¡,stc grupo se les dará el 
calificati-vu ele Oficiales. 

_\rt. 3:í- La enseñanza en la sección ck· maqu1-
11i-.;tas s~' cliYicle igualmente en los cuatro grupos 
.:-iguiente~: 

Primero. l~n este grupo se comprende lo siguien-
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te: Coger papel. doblar y cortarlo. bruzar formas v 
marcar de blanco . 

En este p~ríudo aprenderán los nombres ele las 
piezas ele que se componen las máquinas que en el 
establecimiento existan. 

Ayudarán a los aprendices cajistas a hacer la lim
pieza ele la imprenta: y al encargado de limpiar la~ 
már¡uinas y engrasarlas y de cuidar los rodilh:;, Je 
;,.y,iriar;°;n en esas o,peraciones. 

Lo~ el e este grupo st conocen con el cn111 !,;·e de 
J\¡ ,renrJÍCL~. 

~egu11clo. Durante él habrán ele aprender a mojar 
papel. a cortarlo. abrirlo y cuantás operaciones exige. 
su preparación para imprimirlo: perfe-ccionámlose. en 
el 1:1arcaclo ele blanco y retiración y aprender a hacerlo 
con punturas. Serán instruídos en imponer molde" 
sencillos y hacrr rl arreglo ele ellos en la máquina y 
en la minen·a. ejercitándose en el manejo ele esta 
última. bajo i,t innwcliata dirección del mat1uinista. 
También cortarún papel. numerarán. perforará11. co
saán. etc . 

• 
0

\ los ele eqe grn¡)o se les llama :-f arcado res. 
Tl'rcero. Perfeccionamiento en la imposición ele 

moldes y arreglo l 11 la máquina minen·a: deberán 
éLprenclcr ,L guardar la tinta. dar y quitar presión. 
fundir rodillos. sacar e imponer. preparación y arre
glo de ti radas de grabados. tanto en madera. metal. 
hechos a buril _,· e 11 estereotipia. como por procedi
mientos f otomecánicos. 

Los de este grupo se considerarán como .\yu
dantes. 
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Cuarto. !)ara completar la ensei"ianza de este 
grupo ck berán aprender nociones ele mecánica apli
cada a las máquinas de imprimir, y a conocer y pre
parar tintas , tanto las negras como las de color . 

. ·e denominarán :viaquinistas. 
El Regente. atendiendo a las condiciones de los 

educandos . a las nL'Cesidades del taller \. a las co11Yc- . 
niencias ele la enseñanza, organizará los grupos ele 
estas dos secciones de Cajistas y Maquinistas. al objeto 
ele que todos los eclucanclos adquieran lo~ co11oci111itn
tos de ellas . 

CAP [TuLO VI 

])E LA EDICIOX Y Pl_;HLIC..\.C I 01' Dl~L Rolctí11 Ufici,,r 

·\rt. 3ó. El l30LETI.'\ O 1--' ICIAL se publicará 
todos los días . excepto los domingos; se re.partirá 
inmediatamente a los suscriptores ele la caipital y se 
remitirá por el primer correo a los demás pueblos . . 
así de la provincia como a los ele fuera de ella. 

Art. 37. El BOLETI::-( OFI CL-\L se publicarú 
en la misma forma que actualmente . 

El número ordinario constará ele cuatro planas 
y 83 por :-7 cíceros ele impresión . con cuatro colum
nas cada plana. a 95 línea~ columna. de tipo 10 y 
13 cíceros de mcclicla. -excepto la primera, que por · 
lle\'ar la cabeza. las columnas se compondrán ck 6:, 
línea~. 

El papel necesario para la imp1-esión del BOLE
TT ,'\ O FlCIA 1~ será de las siguientes comh:iones: · 
o.Ó-J- por o .88 metros ele medida. ali,;ado y ele tll1 i 
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p:·~o de 17 kilos resma (_;oo Boletines por lo menos). 
_ \rt. 38. l~l Regente de la Im¡m.nta Provincial 

cuidar:·: del exacto cumplimiento de todo lo referente 
a la pnhlicación del BOLETI~ 0FICI.'\L. dando 
cuenta inmediata a la _ \clministración ele las faltas 
que olJs: n·c . 

. \rt. 39. l~n cada número del H0LETI. T 0FI
CL \l , ,e insertarán g:-atuit~mcnte en pri!11er tér
mino. la parte oficd de la "Gaceta" o periódico 
ofic;aJ que 1:.: sus~ituya. con ~uj:·ción a lo dispuesta en 
la ltgislación Yigentc. y a continuación los documen
to;, que. antes ele las tres de la tarde del día anterior 
a su publicación. hubiesen remitido por conducto del 
Excmo. Sr. G:ilK:rnador Ci\·il o del Excmo. Sr. Capi
tán G, neral. cuando se haya declarado el estado de 
:-;tío . y por el orden que las propias autoridades 
hayan ~e11<dado. drntro de la procedencia entre los 
C :cntrns eme emanan de clichlls documentos en la for
ma sig-uie11tc: 

1 .°. Gobierno CiYil ele la prm·incia : 2.0 . ] unta 
[Jrm·i11ciai del C .nso Electoral: 3.0 . Diputación y 
Crn1;sió1, l'rn\·incial: --1--º· Junta de Oasificación v 
];· 1·:!;;i'm d ,· la prol'incia; 5.0 . Ca,pi tanía General; 
ó.O. U:''.t>~ació11 ele Hacienda; 7 .0 • Ayuntamiento; 
8." .. \ucFe 11cia dd territo rio y provincial . y 9.0 . Juz
gado~ rh- [ '1-im:sra In,;tancia e Instrucción y '\ r unió
J'ak ~. 

Cuan ch ~e enYÍC' ~ 1 original con carúcter ele urgen
cia. ~e p1,J>licará e1' el primer número de caja. siem
pre que é'l material sea t·nt1-egado en la Aclmi11i,,tra
ciún ante,; de la-; 0 ·1ce ele la 111a11ana del mismo día. 
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El re:;to del original. actas. anuncios ele subastas 
y sentencias qu ~· no reyi-.,tan carácter de urgenciét, 
poclrf,n ¡mlilicarsc dentro ele los seis días siguientes 
al d .> su recibo en la .-\dministración. siempre tenienclo 
rn cuenta 1ét fecha en que hayan de surtir efecto. 
Esto, no ohstante. cuando el Regente estime conve
ni ente el publicar pbnas extraordinarias· para dar 
~alida al original detenido. oficial o ele pago, podrá 
orckna.r la confección ele estas planas a los operarios. 

Art. -1-0 . Se publicarán números extraordinarios 
del B.OLF,T[X siempre que el Excmo. Sr. Goberna
dor CiYil lo considere necesario por cualquier motiYo. 

DE L\S lSSERCIOSES 

.\rt. ..¡.,· . Lüs precios de ~uscnpcióu. f71.!blicacio-
11t·s 1· vc0 11ta ele! BOLETI \: OFICL\L. se regirán 
pm la siguiente tar ifa: 

En Toledo . capital. por un mes ele suscrip-
ción .... . .. . . .... . . . . ..... .. . .. . . ........ . . . •········ 

En Toledo, proYincia. franco ele porte, un tri-
mestre .......... . ................ . ................ . 

Anmtami entos. un semestre .................... . 
P~ecio del número suelto corriente .... . .. .. .... .. 
lclem atrasado ........ · ....... . .. ................ . . .. .. . 
Por inserción ele anuncios. subastas. edictos. 

sentencias. notificaciones. requerimientos. 
etcétera. por línea ............. . ............... . 

Pescta.5 

5,00 

17,50 
35.00 
0,50 

o,75 
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Av:so~ particulares que se quieran publicar en 
el HOLETI):". previa licencia y cuan<lo lo 
¡wrmitan las comunicaciones oficiales. por 
línea ............ ........ ... ... ......... . . . .. . . .. . ... 0,50 

La publicación a p~tición de parte interesada, se 
hará mediante entrega en calidad ele depósito ele una 
cantidad para responder del precio ele la inserción. 

Los ammcios ele vago satisfarán una peseta de 
impuesto ele timhH'.. con aneglo a. lo que dispone ]¡.t. 

Yigente T ,e.\· ele! Timbre ele 18 ele Abril ele 1932 .. 
El importé ele los anuncios que estén sujetos al 

µago de derechos ele inserción . se liquidarán quince
nalmentc . 

. -\1·t . . .j.2. Estarán sujrtos al pago ele los derechos 
de inserción que se fijan en la tarifa correspondiente: 

1 .º ! .os documentos y anuncios que no estén 
exceptuados ror su índole o disposiciones especiales. 2° Las suscripciones obligatorias ele los Ayunta
mientos o Entidades obligadas a ello y las suscrip
cicrnes \·oluntariétS. 

·3 .0 Las inserciones de anuncio solicitadas por 
los particulares. personas jurídicas. entidades o auto
riclark s v ft111ciona1·ios. co1wocatorias, edictos. subas
tas . con~ursos. pliegos ele condiciones. devoluciones 
de fianzas. contratas. citaciones. requerimientos, noti
ficaciones. etc .. y demás asuntos que se tramiten a 
instancia ele pa.rte o que siendo de trámite oficial 
reglamentario. se publique en interés o beneficio de 
personas o entidades determinadas o ele las indeter
minadas que puedan resultar en su consecuencia. 
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. \ rt . _¡.3. Los derechos ele inserción serán de dos 
,clase,; : l)e previo µago y ele pago diferido. 

Serán inserciones ele previo pago : 
1 ° Las que interesen las .-\utoriclades como con

secuenci<-\ ele expedientes qu e hayan instruido a ins
tancia ele parte. 

2.0 ( as publicacion :c-s ele oficio y trámite regla
mentario procedentes ele Autoridades y Entidades ofi
cialrs que no estén exceptuadas ele pago. 

3.º L as que interesen los . ..\yuntami entos rela
cionadas con sus pres11¡pue~tos. arbitrios. subastas, 
concursn3 y demás servicios nmnicipales que afecte 11 

a su patrimonio. 
_¡ .. 0 Las qne soliciten los particulares y Socieda

des mercantiles. industriales y ck•más personas jurí
dica:-- o cualqui, ra ot ra entidad de carácter análogo. 

_:;.º Los a\·isos de extrnvíus ele resguardos ele la 
i)irccción General de la D euda. Caía General de De
pósitos . Delegación el e Hacienda y ~tras dependencias 
análogas. siempre que los expedientes se tramiten a 
instancia de parte. 

6.0 Las escrituras. estatutos. convocatorias y 
jun tas . balances. tarifas y cuaksquiera otros docu
mentos de Bancos. Sociedades industriales y mercan
tiles que. bien po1· voluntad de los interesados o por 
dis¡xJsici ones del Código de Comercio y demás vigen
tes. tengan que publicarse en el BOLETIN OFI
CIAL. 

Se considerarán inserciones de pago diferido: 
I .0 Las procedentes <le asuntos judiciales en que 

]os interesados estén declarados legalmente pobres 
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para 11t1gar. a satisfa:·er en ~u día por las partes inte
res2chs c¡uc. como rico~ y según la finalidad deí 
litigi . 1·cnga11 obligados a ello. 

2.0 Las proceclrntes ele abintestatos tramitado_ 
de üfiÓJ y que YC,1clrán obligados a sati,,fa<;er en su 
día los qu;; n sulten beneficiarios ele la herencia. 

3° Las pmc:dentes ele asuntos criminales si hu
biera condena de co~tas y se hicieran cfectiYas por el 
J uzgacb corresponclic nte . 

...¡.0 Los anuncios ele subasta. concursos. e.nitra
tos y clern;Ís ser,·icics oficiales que se interesen por 
la'i rlepenclencias del Estado. ProYincia o :\lunicipio 
y c¡uc ,·( ng<tn ob!ig:Hlos a satisfacer los rematantes o 
contratistas <'I formalizarse: el contrato, y. desde luego. 
antes ele pose,.icnarse ele! sen·icio o sumi ni stro inte
res;iclo. 

:\ rt . ...¡...¡.. De con formic\acl con lo dispuesto en la 
Real orden ele 7 ele Febrero ele 1903. los contrafr,tas 
únicamente están obligados a satisfacer los anuncios 
de subastas aeljuclicadas. debiendo abonar las Corpo
racion~ s re~.pecti \'as los de las .desiert,lS. 

J\rt . -15- Las requisitorias. emplazamientos y cita
ciones ~e ajustarán a los modelos publicados en la 
"Gaceta .. del 13 de ~fayo ele 19ro. 

Art. 46. Se insertarán gratui.tamente las leyes, 
órdenes. clecretos y disposiciones ele interés general. 
sesiones. extractos y anuncios ele cualquier autoridad 
que fuesen remitidos por el Gobernador Civil ele la 
provincia. así corno los avisos ele los Ayuntamientos 
que afecten a servicios municipales, remitidos por el 
mismo conducto, y los acuerdos y edictos que provi-
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11ieren de las áutoriclacles jucliciales en asuntos en qtte 
st pn,ceda de oficio o a in~tancia ele parte declarada 
pobre. Sin embargo. cuando los documentos así remi
tidos estén incluíclos en la relación ele los d e pago 
que figura rn el artículo ...¡.3. la Diputación tenclrú 
derecho a hacu- efe-cti,·o el importe ele la inserción. 

Art. ...¡.7. Tocias I a~ di ·posiciones, circulares. 
anuncios . convocatorias, notificaciones. ele .. tanto de 
carácter oficial como particular, se insertarán en el 
HOLETJ~ OF ICIAL previa orden ele! Exctlenlí
~imo :Sr . Gohtrnador Ci,·il ele !a prm·incia. 

_ \ rt . ...¡.8. El importe de los anuncios que se refie
ran ~l suha~tas judiciales. provinciales o municipale~ 
y los que Sé' hagan para realizar suministros a las 
fuerzas del Ejército. se harán efectirns cuando haya 
habido rematante en las subastas. 

Art . ...¡.9 . El Aclministraclor de la J mprenta Pro
,·incial hará constar en el Registro los anuncios gtic 
st an di pago. y mensualmente pasará relación deta
llada y circun,tanciada ele cada una ele las suscripcio
nes, inserciones y ,·enta de ejemplares realizada. a la 
Serción ele Intervención. para que sin·a de base a la 
liquidación. 

A.rt. 50. Para hacei· efectiYo tanto el pre-cío ele 
,uscripción como el valor ele los trabajos ele pago e 
insercion,s que no ,e aho11e11 al tien.po dehicln , em
pleará la Diputación el procedimiento ejecutivo. 

Art. 51. :-\ los efectos de lo dispuesto en el 
artículo anterior. la Administración pasará trimestral
llll nte reiación detallada de las cantidades pendientes 
de pago. por el importe ele las suscripciones obligato-
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rias v certificación acreditativa del débito, al Sr. Inter
vent~r. para que. previo informe y el subsiguientt> 
acuerdo de la Excma. Comisión. se proceda a su cobro 
oon arreglo a lo establecido en el Estatutó de reca·u
dación. 

A1·t. ;2. Xo se insertará en el BOLETIN OFI
CIAL a1~uncio alguno sin que el Excmo. Sr. Gober
nador Civil ele la provincia o funcionario debidamente 
autorizado ,por él. dé la orden de inserción. 

Art. 53. Queda terminantemente prohibido. con 
arreglo a la circular ele 13 de Julio de 1838, que en 
el BOLETIK OFICIA.L se inserten noticias ni dis
cusiones políticas. y las comunicaciones, ór,denes, cir
culares. edictos ·y anuncios se recibi rán por conducto 
y con orden del Excmo. Sr. Gobermclor . insertándose 
.en la forma que éste disponga. 

Art. 54. El precio e~tahleciclo para los anuncios 
en el artículo 41 no regirá para aquellos que dependa 
de la Yoluntad ele !os particulares. pues f'n ellos se 
fijará el precio qur se estime conveniente. La tarifa 
cié suscripciones e inserciones de anuncios se publi
cará en todo. los números del BOLETii"J OFICIAL. 
debajo del blasón provincial. 

Art. 55. Las normas estabkcidas en el presente 
capítulo constituyen la Ordenanza para la exacción 
del impuesto ele suscripciones y anuncios en el BO
LETI~ OFICIAL. con arreglo a lo clis'Puesto en el 
artículo 217 del Estatuto Provincial. 
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CAPITULO VIII 

DF:L REPARTO DE Boletines Oficiales 

Art. 56. El Administradm de la Imprenta Pro
vincial remitirá diariamente el BOLETIN OFICIAL, 
sin exigir l)Or ello retribución alguna, a cada uno de 
los centros siguientes: 

Al Ministerio de la Gobernación, Biblioteca Na
cional, Capitanía General y Comandancia General del 
Cuerpo del Ejército a que esta prorvincia corresponda 
y Diputaciones Provinciales de ESIJ)aña. 

Dentro de la provincia, a las Autoridades y orga
nismos sigui-entes: 

Gobierno Civil. Secretaría y Dependencias de la 
Diputación Provincial. Establecimientos de la Bene
ficencia Provincial. uno :i. cada Diputado Provincial 
y S(cr<etario a su domicilio. Diputados a Cortes de la 
provincia, Comandancia Militar. Pr-esidente y Fiscal 
de la Audiencia Provincial. J efe ele Estadística, Jefe 
de la Guardia Civil. Comisa.ría ele Vigilancia, Jefes 
(k Hacirncla. Vicaría Eclesiástica. de la Diócesis. Jue
c,es de Primera Instancia. Biblioteca. Provincial, Co
mandantes ele línea de la Guardia Civil y a cuantos 
obliga las disposiciones Yigente~. 

Cuando en el BOLETIN se inserte alguna dispo
sición referente a elecciones o que se relacione· con la 
Junta Provincial del Censo Electoral. se servi rá un 
ejem,plar gratuito a cada uno de los Vocales ele dicha 
Junta, del número en que la referida di sposición se 
publique. 
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_-\1 ~Iinisterio clr la Gobernación. además del ejem
plar prescrito en el párrafo anterior ele este artículo, 
5e remitirán . a principios ele cada mes. dos colecciones 
e11t, ramentc cncnadcrnadas . 

. \rt . . 'ii- En la. Imprenta Prm·incial se conser
\·arán archiYaclos cincuenta ejemplares ele cada nú-
11Pro. que se facilitarán a mitad de precio corriente 
a la Secretaría clel Gobierno Civil. cuando necesite 
arlqu:rirlqs total o parcialmente. 

Art. 5R. En •.1 primer nÚmé'ro de cada 111es se 
prucurará insertar el índice ele todas las órdenes y 
disp:1siciones publicarías en el mes anterior . 

Los ex tr'actos de las sc;ciones cdehradas por la 
Corp1Jracit'm Provincial se publicarán en forma de 
fol1etón. m1111('raclos. ele manera que sean c-ncuac\cr
nahl ~ s. 

C.\PITULO I.\. 

DE LAS RECLA:\-IACJO~ES 

i\rt . 59. Si se reclamara por alguna Corporación 
o interesado sfJhre el pago de documentos publicados 
en el BOLET1"\' OFJCL\L. la Comisión. oído el 
in f{)nne el<'I _ \dm inistracbr. resolverá lo que proceda 
soorr el a.bono ele los misrno, . 

. \n. 6:->. El_ H.cgente de la Imprenta i>ro\· incial 
·· _ :·it rt'snon~ahle el· 1 retraso en la inserción ele los 
,í,,rn111:-:1w~ oficiak~ c¡n~· deban publicarse. e igua!
rn~·iltc ele 'ª" alt cr¿c:o:1es ~;1 la impr,sión y el texto 
re:miticlo y de la corrección. claridad y limpi eza de 
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aquélla, quedando obligado a reproducir el documento 
cldectuosamente publicado, así como ta111bién deberá 
;·eproclucir cu2lquier documento cuando lo considere 
necesario el Excmo. Sr. Gobernador Civi l, ya por si , 
ya a instancia de la Autoridad de quien proceda. 
siencio igualmente: responsabl,e de cuantas reclamacio
nes se formulen. tanto por defióencias en el servicio 
corno por efectivos perjuicios causados a los recla-
mantes. · 

Art. 6r. La S(cret2ria ele la Diputación Provin
cial quecla encargada ele vigilar cuanto se refiere al 
cumplimiento de tocios los ~ervicios a que oficialmente 
se h;:,.lla destinada la Impr:: nta Provincial, así como 
también el que tengan la debida observancia ios pre
ceptos éstableciclos en el presente Reglamento; resol
verá las consultas que se formulen por el Adminis
trador y propondrá la sanciones que deban de impo
nerse al personal. 

DISPOSICIOJ\' FINAL 

.-\ rt. b.? . La Ordenanza para la -exacción ele los 
derechos por suscripciones e inserciones en el BOLE
TI~ OFICIAL ele la provincia regirán a partir ele 
la fecha ele aprobación del pr-esente R eglamento y 
mientras no sea modificada por acuerdo de la Comi
sión. 
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